
 FEDERACION DE TIRO CON ARCO  
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Fe
de

ra
ci

ón
 d

e 
T

ir
o 

co
n 

A
rc

o 
de

l P
ri

nc
ip

ad
o 

de
 A

st
ur

ia
s. 

C
al

le
 E

zc
ur

di
a 

N
º 1

94
 - 

Ed
ifi

ci
o 

A
rg

en
ta

 .C
P 

33
20

3 
– 

G
ijó

n 
- P

rin
ci

pa
do

 d
e 

A
st

ur
ia

s. 
C

IF
: V

33
63

61
76

Te
lé

fo
no

 7
22

.3
1.

51
.7

1 
EM

A
IL

: r
fta

pa
@

ho
tm

ai
l.c

om
   

D
ir

ec
ci

ón
 P

os
ta

l: 
A

pa
rta

do
 N

º9
 3

34
24

 P
os

ad
a 

de
 L

la
ne

ra
 / 

Fe
de

ra
ci

ón
 D

ep
or

tiv
a 

D
ec

la
ra

da
 d

e 
U

til
id

ad
 P

úb
lic

a 
/ B

O
PA

 N
º 7

9 
de

l 0
7/

04
/1

99
7 

In
sc

rit
a 

en
 e

l R
eg

ist
ro

 d
e 

En
tid

ad
es

 D
ep

or
tiv

as
 d

el
 P

rin
ci

pa
do

 d
e 

A
st

ur
ia

s c
on

 e
l n

º 2
5 

– 
Se

cc
ió

n 
6ª

 

   

La Federacion de tiro con arco del Principado de Asturias (FTAPA), en colaboración con 
Centro Integrado de Formación Profesional del DEPORTE (CIFP del Deporte) , convoca 
un Curso Monitor de tiro con arco Nivel 1 (formación reglada en periodo transitorio) en 
Asturias. 

 
Este curso se corresponde a una formación oficial de Monitor de tiro con arco de Nivel 1, que 
cumple con la normativa vigente en relación a la formación de entrenadores deportivos en periodo 
transitorio, de conformidad con la disposición transitoria primera del R.D. 1363/2007, de 24 de 
octubre; la Orden ECD/158/2014 de 5 de febrero; y la Resolución de 10 de noviembre de 2016 en la 
que se pública el plan formativo de la especialidad de tiro con arco. 
 

Nota: Esta formación deportiva tiene carácter condicional y está pendiente del reconocimiento por la Dirección 
General de Deportes del Principado de Asturias. El reconocimiento de la formación se realizará si la ftapa cumple la 
normativa vigente en relación a la formación de entrenadores deportivos en periodo transitorio, de conformidad con: 

• La disposición transitoria primera del R.D. 1363/2007, de 24 de octubre (BOE de 8/11/2007). 
• La Orden ECD 158/2014, de 5 de febrero (BOE de 8/02/2014). 
• El Plan formativo de la modalidad deportiva de Tiro con Arco (BOE de 26/11/2016). 

Para poder acceder al reconocimiento de la actividad de formación deportiva, la FTAPA ha firmado una declaración 
responsable en el 26.02.2019 asumiendo la responsabilidad del cumplimiento de los requisitos establecidos. 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE EL CURSO 

Para la obtención del Título de Monitor de tiro con arco Nivel 1, los alumnos deberán superar cada 
uno de estos tres bloques: 
 

- Bloque común (60h.): La organización del Bloque Común corresponde al CSED (Centro 
Superior de Enseñanzas Deportivas), con metodología a distancia y exámenes 
presenciales. 

- Bloque específico (65h.): La organización de la prueba de acceso y del bloque específico 
corresponde a la FTAPA. Este bloque será presencial. 

- Periodo de prácticas (150h.): el control del período de prácticas corresponde a la RFETA, 
en colaboración con los clubes y federaciones autonómicas adscritas a ella. 

 
 
2. PLAN FORMATIVO 

 
Todos aquellos alumnos que hayan superado ya un curso de Oferta Parcial de Monitor de tiro con 
arco Nivel 1, deberán cursar 18 horas presenciales del bloque específico (de las áreas que no están 
incluidas en la oferta parcial), el Bloque Común y superar el periodo de prácticas. 
 

2.1. Bloque Específico: 65 horas.  
Toda la carga lectiva y los exámenes serán presenciales.  
Las áreas del bloque específico son: 

- Didáctica y Metodología: 14 horas 
- Técnica en tiro con arco: 18 horas  
- Seguridad: 5 horas  
- Material y equipamiento: 10 horas  
- Desarrollo físico en la iniciación al tiro con arco: 5 horas 
- Psicología aplicada al tiro con arco: 5 horas 
- Normativas y modalidades: 5 horas 
- Desarrollo Profesional: 3 horas 

 
Para ver los objetivos y contenidos de cada una de estas áreas, ver la resolución del 10 de 
noviembre de 2016, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica 
el plan formativo de la especialidad de tiro con arco: 
 

mailto:rftapa@hotmail.com
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http://www.csd.gob.es/csd/estaticos/ens-deportivas/normativa/Tiro_arco_nivel_BOE-A-2016-
11190.pdf 

 
2.2. Bloque Común: 60 horas.  

Se imparte a distancia a traves del Campus FP Distancia. 
Dirección: https://fpdistancia.educastur.es/login/index.php 
Los datos de acceso y materiales, una vez matriculado el alumnado, serán facilitados 
por el CIFP del Deporte. 
. Por lo que es imprescindible que el alumno disponga al menos de: 

- Un ordenador con conexión a internet con el que poder conectarse al curso y 
contactar con los profesores 

- Una cuenta de correo electrónico 
 
Las áreas del Bloque Común serán: 

- Bases del comportamiento deportivo: 20 horas 
- Primeros Auxilios: 30 horas 
- Actividad física adaptada y discapacidad: 5 horas 
- Organización deportiva: 5 horas 
 

 
2.3. Periodo de prácticas: 150 horas. 

Se realizará tras finalizar el período lectivo del bloque específico, y podrá iniciarse 
siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

 
- Que el alumno haya superado la totalidad de las áreas del Bloque Específico.  
- Que haya superado la totalidad de las áreas del Bloque Común o se encuentre 

matriculado en el mismo. 
 
Se dispone de un máximo 12 meses para su realización. 
 
Las prácticas se realizaran en clubes o federaciones autonómicas asociados a la 
RFETA. 
 
 

3. LUGAR DE REALIZACIÓN 

La prueba de acceso se realizará en:  
Sala de Tiro con Arco (Club Xitia), en Av. de la Camocha, 33350 Gijón, Asturias 
Ubicación: https://goo.gl/maps/qzTF4u1wadQ2 
 
Las clases presenciales se realizarán en: 
Parte teórica: Centro de Federaciones deportivas de Gijón (FTAPA), en C/Ezcurdia, 194 (Edificio 
Argenta ) Gijón 
Ubicación: https://goo.gl/maps/34EhC1o2xRB2 
Parte Practica: Sala de Tiro con Arco (Club Xitia), en Av. de la Camocha, 33350 Gijón, Asturias 
 
4. REQUISITOS DE ACCESO 
 

Los alumnos que ya hayan superado el Curso de Oferta Parcial de monitor de tiro con arco 
Nivel 1,  no deberán acreditar ningún requisito más, pues ya lo hicieron en su día. 
 
Los alumnos que NO han realizado la Oferta Parcial, para poder realizar este curso se deberán 
acreditar tanto los requisitos generales como específicos de acceso.  
 

4.1. Requisitos Generales (BOE, Orden ECD/158/2014, de 5 de febrero) 
-Edad Mínima: haber completado 16 años en el momento de la inscripción.  

mailto:rftapa@hotmail.com
http://www.csd.gob.es/csd/estaticos/ens-deportivas/normativa/Tiro_arco_nivel_BOE-A-2016-11190.pdf
http://www.csd.gob.es/csd/estaticos/ens-deportivas/normativa/Tiro_arco_nivel_BOE-A-2016-11190.pdf
https://fpdistancia.educastur.es/login/index.php
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-Estar en posesión del Titulo de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
(ESO), o titulación equivalente a efectos de acceso de acuerdo con lo  establecido en la 
disposición adicional duodécima del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre. 
(También se puede acceder acreditando la superación de la prueba de acceso a ciclos 
formativos de grado medio o superior). 
 
Importante: Informamos a los interesados que el titulo de Graduado Escolar no es 
equivalente a efectos formativos al titulo de graduado en ESO. 
 

4.2. Requisitos Específicos (BOE, Resolución de 10 de noviembre de 2016, de la 
presidencia del CSD en la que se establece el plan formativo de la modalidad de tiro con 
arco) 
-Además del requisito de carácter general se debe acreditar la posesión del mérito 
deportivo o, en caso de no cumplir con el merito, haber superado la prueba de acceso 
específica. 
 
-Mérito deportivo: Acreditar experiencia deportiva como arquero de arco recurvo con 
visor o arco compuesto, con la participación de por lo menos dos competiciones de 
carácter autonómico o nacional en los últimos 5 años. 
 
La experiencia deportiva debe estar acreditada mediante certificación de la RFETA o la 
correspondiente Federación Autonómica. La certificación debe indicar, además del 
nombre, apellidos y núm. DNI del interesado, el nombre de la competición, el lugar y 
fecha de celebración, y el resultado obtenido. 
 
 
-Prueba de acceso específica: 
 

Estructura de la prueba:  
o Descripción de las partes básicas de un arco recurvo y de un arco compuesto, de 

una flecha y del material necesario para la realización de un curso de iniciación de 
tiro con arco. 

o Montaje y desmontaje del arco recurvo, con visor y botón de presión. 
o Demostración de la realización de un disparo (6 flechas) con arco recurvo con visor, 

a dieciocho metros a una diana de 80 cm. 
 

Criterios de evaluación: 
o Se han identificado y nombrado las partes básicas del arco recurvo y los elementos 

de ajuste (fistmeller, tiller, potencia, etc.). 
o Se han identificado y nombrado las partes básicas de un arco compuesto. • Se ha 

montado el arco recurvo correctamente. 
o Se ha ejecutado la secuencia de tiro adecuada. 
o Se ha obtenido una puntuación mínima de 45 puntos. 

 
Equipamiento necesario a traer por cada uno de los alumnos: 
o Arco recurvo de iniciación con cuerda, visor y reposa flechas, seis flechas, dactilera, 

dragonera, protector de brazo y protector de pecho, y de manera opcional el botón de 
presión y el estabilizador largo. 

 
 
5. PROFESORADO  

 
El profesorado del bloque específico será:   
• D. Carlos Morillo Prats. Director del curso (Entrenador Superior RFETA) 
• D. Montserrat del Valle Orviz (Juez Nacional RFETA y Juez de Seguridad RFETA) 

 

mailto:rftapa@hotmail.com
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El profesorado del Bloque Común será Profesores/as Funcionarios/as del cuerpo de Enseñanza 
Secundaria de la especialidad de Educación Física (0590 - 017) con destino en el curso en el CIFP 
del Deporte.  
 
 
6. FECHAS  Y HORARIOS 

 
6.1. Prueba de acceso:  NO para alumnos con Oferta Parcial superada. 
• Sabado 13 de abril de 2019, a las 12:00 horas.  (Únicamente aquellos alumnos que NO 

acrediten el merito deportivo) 
 

6.2. Bloque Específico: 65 horas presencial + 4 horas examen. 
IMPORANTE: Del bloque específico los alumnos que han superado la Oferta Parcial solo 
deberán asistir a las clases presenciales del fin de semana del 14 de junio al 16 de junio 
(18h presenciales), y realizar únicamente los exámenes de las áreas no incluidas en la 
Oferta Parcial (2h). 
 
6.2.1. CON Oferta Parcial superada – fechas y horarios: 
• Viernes,  14 junio: 6 horas (16 a 22 horas) 
• Sábado, 15 junio: 8 horas (de 10 a 14 y de 16 a 20 horas) 
• Domingo, 16 junio: 4 horas (de 9 a 13 horas) 
 
Exámenes presenciales Bloque Específico: 
• Domingo, 16 de junio: examen, convocatoria ordinaria. 2 horas (de 13 a 15 horas) 
• Domingo, 21 de julio:  examen, convocatoria extraordinaria. 2 horas (de 12 a 14 horas).  

Se realizará solo de las áreas no superadas en la convocatoria ordinaria. 
 
6.2.2. SIN Oferta Parcial superada – fechas y horarios:  
• Viernes,  17 mayo: 4 horas (17 a 21 horas) 
• Sábado, 18 mayo: 8 horas (de 10 a 14 y de 16 a 20 horas) 
• Domingo, 19 mayo: 5 horas (de 9 a 14 horas) 
• Viernes, 24 mayo: 4 horas (17 a 21 horas) 
• Sábado, 25 mayo: 8 horas (de 10 a 14 y de 16 a 20 horas) 
• Domingo, 26 mayo: 5 horas (de 9 a 14 horas) 
• Viernes, 31 mayo: 4 horas (17 a 21 horas) 
• Sábado, 01 junio: 8 horas (de 10 a 14 y de 16 a 20 horas) 
• Domingo, 02 junio: 5 horas (de 9 a 14 horas) 
• Viernes,  14 junio: 6 horas (16 a 22 horas) 
• Sábado,  15 junio: 8 horas (de 10 a 14 y de 16 a 20 horas) 
• Domingo, 16 junio: 4 horas (de 9 a 13 horas) 
Exámenes presenciales Bloque Específico: 
• Domingo, 16 de junio: examen, convocatoria ordinaria. 4 horas (de 13 a 15 horas y de 

16 a 18 horas) 
• Domingo, 21 de julio:  examen, convocatoria extraordinaria. 4 horas (de 10 a 14 horas). 

Se realizará solo de las áreas no superadas en la convocatoria ordinaria. 
Nota: Se adjunta horario detallado del las clases presenciales bloque específico (Anexo I). 

 
6.3. Bloque Común: 60 horas on-line y examen presencial 

• Apertura de la plataforma online: 23 de abril 2019 
• Cierre de la plataforma online: 9 de mayo 2019 

• Tutorias Martes y Jueves de 15:00 a 21:00h 
• Horario de la plataforma online: 24 horas. 
Exámenes presenciales Bloque Común: 
• A determinar 

 

mailto:rftapa@hotmail.com
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7. NÚMERO DE PLAZAS 

 
El número máximo de alumnos será de diecinueve (19), que se adjudicarán por orden de 
inscripción. 
El número mínimo de alumnos para la celebración del curso es de diez (10). En caso de que el 
número de alumnos inscritos sea inferior a diez (10), la FTAPA se reserva el derecho de realizar o 
no este curso, devolviendo los importes de la inscripción en ese caso. 
  
 
8. PRECIO DEL CURSO 

 
- Precio del curso, CON Oferta Parcial superada:  Euros (80.28€ Bloque Común + 75€ 

Bloque Específico sin las áreas de oferta parcial) 
 

- Precio del curso completo: 380.82 Euros (80.28€ Bloque Común + 300€ Bloque Específico) 
 

El pago del curso se deberá realizar mediante ingreso bancario del bloque especifico, a: 
CAJA RURAL DE ASTURIAS ES49 3059 0037 9528 4598 5221 
indicando NOMBRE Y APELLIDOS del alumno y en concepto “nivel 1 - junio 2019”,  
 
Posteriormente se tendra que abonar el bloque comun  
Tasas de matrícula del Bloque Común del nivel/ciclo inicial, 80,28€ (se abona a través del 

modelo A46 en el momento de formalizar la matrícula en el CIFP del Deporte) 
 
 
9. INSCRIPCIONES 
 

Para realizar la inscripción los interesados deberán enviar la siguiente documentación por 
correo electrónico, a tecnificacio@ftapa.es 
 
 

Alumnos CON Oferta Parcial superada: 
• Formulario de inscripción o comunicacion escrita a la FTAPA  

 
Alumnos SIN Oferta Parcial superada: 
• Formulario de inscripción (se adjunta) 
• Justificante de pago a la RFETA (380.28 Euros, SIN oferta parcial superada) 
• Fotocopia del DNI (por las dos caras) 
• Fotocopia compulsada del título de Graduado en Enseñanza Secundaria 

Obligatoria (ESO), equivalente o titulación superior.  
• Certificado federativo del merito deportivo (Únicamente los que presenten merito 

deportivo y no vayan a realizar la prueba de acceso)  
• Formulario, clausula de autorización y protección de datos (CSED) (Se adjunta). 
• Foto de tipo carnet (jpg o pdf) 

 
Nota: Estos documentos se deberán entregar en papel al inicio del curso. 

 
 

9.1. Plazos de inscripción: 
 

• 1º Plazo de inscripción: podrán inscribirse todos aquellos que hayan superado un curso 
de Oferta Parcial del de Monitor de tiro con arco Nivel 1. Este primer plazo finalizará el 
jueves 28 de febrero a las 14 horas (hora peninsular) y las plazas serán aceptadas por 
riguroso orden de inscripción, teniendo en cuenta para este la fecha y hora de la recepción 
del correo electrónico con toda la documentación requerida. 

mailto:rftapa@hotmail.com
mailto:tecnificacio@ftapa.es
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• 2º Plazo de inscripción: una vez finalizado el primer plazo de inscripción, y solo en caso de 

NO cubrir el número mínimo de plazas, se abrirá un segundo plazo de inscripción en el cual 
podrán inscribirse todos los que cumplan con los requisitos establecidos. Este segundo plazo 
se abrirá el jueves 28 de febrero y finalizará el lunes 4 de marzo a las 14 horas (hora 
peninsular) y las plazas serán aceptadas por riguroso orden de inscripción, teniendo en 
cuenta para este la fecha y hora de la recepción del correo electrónico con toda la 
documentación requerida. 

 
Importante: no quedará confirmada la inscripción al curso hasta que se revise toda la 
documentación presentada por el alumno y se confirme esta por medio del correo electrónico 
indicado en la inscripción.  

 
 
 
10. MÁS INFORMACIÓN 

Para más información, contactar con la FTAPA en la direccion de correo tecnificacion@ftapa.es 
 

          
 

Oviedo a 25 de febrero de 2019 
            Luis carlos Puerta Martinez   

            Presidente FTAPA  
 
 
 
 
 

(ANEXO I) 
HORARIO DETALLADO DEL CURSO 

 
 
 
 

DIAS SÁBADO VIERNES  SÁBADO DOMINGO VIERNES  SÁBADO DOMINGO VIERNES  SÁBADO DOMINGO VIERNES SÁBADO DOMINGO DOMINGO  

Horario 13-abr.-2019 17-may.-2019 18-may.-2019 19-may.-2019 24-may.-2019 25-may.-2019 26-may.-2019 31-may.-2019 1-jun.-2019 2-jun.-2019 14-jun.-2019 15-jun.-2019 16-jun.-2019 21-jul.-2019

9-10 Material y 
equipamiento

Material y 
equipamiento

Didáctica y 
Metodología

Psicología aplicada

10-11 Técnica en tiro con 
arco

Material y 
equipamiento

Seguridad
Material y 

equipamiento
Didáctica y 

Metodología
Didáctica y 

Metodología
Desarrollo 
profesional

Psicología aplicada
Ev. Estraordinaria
1/2 h. Psicologia
1/2 h. Nor. Y Mod.

11-12 Técnica en tiro con 
arco

Material y 
equipamiento

Seguridad
Material y 

equipamiento
Didáctica y 

Metodología
Didáctica y 

Metodología
Desarrollo 
profesional

Psicología aplicada
Ev. Extraordinaria
1/2 h. Físico y D.P.

1/2 h. Desarrollo Prof.

12-13 Prueba de 
Acceso

Técnica en tiro con 
arco

Didáctica y 
Metodología

Técnica en tiro con 
arco

Técnica en tiro con 
arco

Técnica en tiro con 
arco 

Desarrollo físico Psicología aplicada
Ev. Extraordinaria

1/2 h. Didáctica
1/2 h. Técnica

13-14 Prueba de 
Acceso

Técnica en tiro con 
arco

Didáctica y 
Metodología

Técnica en tiro con 
arco

Técnica en tiro con 
arco

Técnica en tiro con 
arco 

Desarrollo físico
Evaluación Ordinaria

1/2 h. Psicologia
1/2 h. Nor. Y Mod.

Ev. Extraordinaria
1/2 h. Material

1/2 h. Seguridad

14-15
Evaluación Ordinaria

1/2 h. Des. Físico
1/2 h. Desarrollo Prof.

15-16

16-17 Material y 
equipamiento

Material y 
equipamiento

Técnica en tiro con 
arco 

Normativas y 
Modalidades

Desarrollo físico
Evaluación Ordinaria

1/2 h. Didáctica
1/2 h. Técnica

17-18 Material y 
equipamiento

Material y 
equipamiento

Didáctica y 
Metodología

Técnica en tiro con 
arco 

Normativas y 
Modalidades

Desarrollo físico
Evaluación Ordinaria

1/2 h. Material
1/2 h. Seguridad

18-19 Didáctica y 
Metodología

Técnica en tiro con 
arco

Seguridad
Técnica en tiro con 

arco
Didáctica y 

Metodología
Didáctica y 

Metodología
Normativas y 
Modalidades

Desarrollo físico

19-20 Técnica en tiro con 
arco

Técnica en tiro con 
arco

Seguridad
Técnica en tiro con 

arco
Didáctica y 

Metodología
Didáctica y 

Metodología
Normativas y 
Modalidades

Psicología aplicada

20-21 Técnica en tiro con 
arco

Seguridad
Didáctica y 

Metodología
Normativas y 
Modalidades

21-22 Desarrollo 
profesional  

 
 
 

mailto:rftapa@hotmail.com

